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I. Diagnóstico



1. DATOS GENERALES DE LA REGIÓN

a. Geografía, clima, población y viviendas

La Región de Arica y Parinacota está ubicada 
en el extremo norte de Chile. Limita al norte con 
Perú y al este con Bolivia. La superficie total de 
la región es de 16 mil 873 kilómetros cuadrados, 
equivalente al 2,2% del territorio del país.

Administrativamente, la región fue creada el año 
2007 y está constituida por dos provincias: Arica 
y Parinacota. Tiene un total de cuatro comunas. 
Arica es la capital regional y la ciudad que con-
centra más de un 90% de la población regional.

La región es reconocida por ser la más extrema del 
límite norte del país, ser un territorio multicultural 
con un valioso patrimonio arqueológico. Se 
caracteriza por un clima donde predomina la 
escasez de precipitaciones, lo que se refleja en 
un paisaje árido y con poca vegetación.

En relación a la cantidad de habitantes, según los 
datos estadísticos arrojados en el último Censo 
de Población y Vivienda (INE, 2017), la Región de 
Arica y Parinacota tiene una población de 226 mil 
68 habitantes, de la cual el 50,2% (113 mil 487) 
corresponde a mujeres y el 49,8% (112 mil 581) 
a hombres. De acuerdo a las proyecciones del 
INE (2017), la población de la región se estima 
en 257 mil 722 habitantes al año 2022 y 279 mil 
692 habitantes al 2035.

En la región, al año 2022, existe una alta 
predominancia de la población en zonas urbanas 
que alcanza un 91,8%, (236 mil 666 personas), 
mientras un 8,2% (21 mil 56 personas) reside en 
zonas rurales. En ese sentido, sobre la base de 
las proyecciones expuestas, se puede observar 
que existe un aumento constante de población 
en la zona urbana lo que se transforma en un 
desafío para el desarrollo armónico y equitativo 
de la región, por los problemas asociados a la 
concentración de población y al despoblamiento 
de las zonas rurales. Esta alta concentración in-
trarregional en la ciudad de Arica, es una de las 
características específicas de la región relevadas 
en el diagnóstico de la ERD 2017-2030 de Arica 
y Parinacota, “situación que genera interrogantes 
y desafíos respecto a los efectos en el desarrollo 
de esta concentración de población, que lo es 
también de recursos y oportunidades”.

Esta concentración poblacional queda de 
manifiesto en las 76 mil 201 viviendas que 
registra el INE, en el censo 2017. Su desglose es 
el siguiente: 
Sector urbano: 66 mil 918
Sector rural: nueve mil 283



b. Empleabilidad

En materia de empleabilidad para la Región de 
Arica y Parinacota, se estima que la tasa de 
ocupación alcanzó un 53,4% para el trimestre 
móvil enero – marzo 2022, lo que revela un leve 
crecimiento respecto del trimestre móvil anterior 
e interanual: 1,4 puntos porcentuales (52,0%). El 
número de personas ocupadas llega a 109 mil 
064 para el trimestre actual y en comparación 
con el mismo trimestre móvil del año anterior 
se observa un alza de 4,1% en el número de 
personas ocupadas (cuatro mil 314 personas 
más).

La tasa de ocupación de informales en la región, 
en el trimestre móvil enero – marzo 2022 se sitúo 
en 30,4%, con un registro de 33 mil 177 personas 
informales, por debajo del trimestre móvil 
de junio–agosto 2021 (36 mil 904 ocupados 
informales). La tasa de ocupación informal arroja 
las siguientes cifras: mujeres, 32,9%; hombres, 
28,8%; migrantes, 48%.

En cuanto a la desocupación, se registró una 
tasa del 5,2% en la Región de Arica y Parinacota, 
con un decremento interanual de 2,2 puntos 
porcentuales y un crecimiento respecto al trimestre 
móvil anterior de 0,9 puntos porcentuales. Se 
observa una baja en los inactivos potencialmente 
activos en la región al trimestre móvil actual (cin-
co mil 336 personas menos), en comparación 
con el trimestre móvil abril–junio 2021.

c. Seguridad ciudadana

Según la Encuesta Nacional Urbana de Seguridad 
Ciudadana (ENUSC), la tasa de victimización de 
hogares fue de un 29,9 por ciento durante 2020, 
es decir, la más alta a nivel nacional; y ha ido en 
aumento durante los últimos diez años. La tasa 
de victimización, que considera los delitos de 

mayor connotación social, incluye a los hogares 
donde al menos uno de sus integrantes fue vícti-
ma de: robo con violencia e intimidación, robo por 
sorpresa, robo con fuerza en la vivienda, hurto, 
lesiones, robo o hurto de vehículo, y robo o hurto 
desde vehículos.

d. Identificación de problemas

El Gobierno Regional de Arica y Parinacota ha 
logrado identificar una serie de problemáticas en 
la materialización de proyectos en el territorio, 
como resultado de la reactivación de un Conve-
nio de Programación con el Ministerio de Salud. 
Además, la pandemia de covid-19 de los últimos 
dos años, derivó en una serie de consecuencias 
negativas en el sector salud, como el aumento 
de las personas en listas de espera de atención 
del Hospital Regional; la extensión considerable 
en los tiempos de las intervenciones quirúrgicas; 
el incremento explosivo de atenciones del pro-
grama de Salud Mental (41.46% más en 2021 en 
comparación al 2019).

Nota: Corresponde a las personas que es-
tán en control en el nivel Primario y Secunda-
rio con médico u otro profesional, por factores 
de riesgo y condicionantes de salud mental y/o 



por diagnósticos de trastornos mentales. Se 
considera población bajo control a todas las 
personas citadas para estos profesionales, hasta 
un plazo máximo de inasistencia de 45 días, a la 
fecha del corte (diciembre).

2. CÓMO FUE RECIBIDO EL GOBIERNO 
REGIONAL

a. Ejecución del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional

En relación al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, en junio del año 2021 el Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota registraba la 
segunda ejecución más baja a nivel nacional: 
13,8% (sin considerar las transferencias 
consolidables). Esta cifra es inferior a la de junio 
de 2020 (23,5%), junio de 2019 (32,2%) y junio 
de los últimos cinco años.

b. Fondo de Innovación para la Competitividad

Desde el año 2014 no se aprobaban recursos 
del Fondo de Innovación para la Competitivi-
dad, como resultado de un concurso regional. El 
último proceso se realizó el año 2017 y culminó 

con un resultado de inadmisibilidad de todas las 
iniciativas. Por otra parte, los recursos de este 
fondo fueron utilizados en noviembre de 2020, a 
través de la modalidad de asignación directa, para 
iniciar un proceso de actualización y formulación 
de la Estrategia Regional de Innovación (ERI), que 
a julio 2021 se encontraba en pleno desarrollo de 
consultoría.

c. Administración Interna del Gobierno 
Regional

La estructura interna del Gobierno Regional, 
que fuese aprobada mediante Resolución 
Exenta N°1291/2018, es un reflejo de lo que 
la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
señala respecto a la organización, sin ahondar 
en la estructura propia de cada una de las 
divisiones ni departamento ni unidades. Con el 
fin de que existiera una estructura más detallada, 
durante la administración anterior se contrató 
una consultoría denominada “Implementación 
de un sistema de mejoramiento de la gestión 
de desempeño del Departamento de Gestión 
y Desarrollo de Personas”, la que esperaba 
concretar sus resultados a mediados del año 
2021. Esto reflejaba la poca capacidad de gestión 
interna del Gobierno Regional.

Lo anterior se puede apreciar en que la distribución 
del personal contratado por el Gobierno Regional, 
al 13 de julio 2021, correspondía a 126 personas, 
con la siguiente distribución por cada una de sus 
divisiones:



Ley N°19.175 establece que las Divisiones 
del Gobierno Regional tendrán las siguientes 
funciones:

•División de Administración y Finanzas: 
Encargada de la gestión administrativa interna 
y de la provisión de los servicios generales del 
gobierno regional.

•División de Planificación y Desarrollo Regional: 
Encargada de elaborar y proponer estrategias, 
políticas, planes, programas y proyectos para 
el desarrollo armónico del territorio, incluido el 
Plan Regional de Ordenamiento Territorial, sobre 
la base de procesos técnicos y participativos, 
conforme a las prioridades definidas por el 
gobierno regional. Asimismo, le corresponderá 
apoyar al gobernador regional en la evaluación del 
cumplimiento de las políticas, planes, programas, 
proyectos y presupuestos de carácter regional, y 
prestar asistencia técnica a las municipalidades 
y demás organismos de la administración que lo 
requieran.

•División de Presupuesto e Inversión Regional: 
Encargada de elaborar el o los proyectos de 
presupuestos de inversión del gobierno regional, 
así como de ejecutar y controlar dicho presupuesto 
de inversiones y los programas que administre 

el gobierno regional, asesorando al gobernador 
regional en la determinación de los proyectos 
de inversión a desarrollar o financiar según los 
lineamientos y prioridades de los instrumentos 
de planificación regional.

•División de Fomento e Industria: Encargada de 
proponer, promover y ejecutar planes y programas 
de alcance regional, destinados a estimular el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 
para el desarrollo y de nuevas capacidades 
empresariales, facilitando la incorporación de 
las nuevas tecnologías de la información que 
propenda a favorecer el crecimiento sostenido, 
integrado y sustentable de la región respectiva, 
proponiendo y promoviendo instrumentos de 
fomento productivo.

•División de Infraestructura y Transporte: 
Encargada de proponer, promover y ejecutar pla-
nes y programas de alcance regional, en mate-
ria de obras de infraestructura y equipamiento 
regional; y gestión de transporte.

•División de Desarrollo Social y Humano: 
Encargada de proponer, promover y 
ejecutar planes y programas de alcance 
regional, conducentes a la igualdad de derechos 
y oportunidades y la cohesión social.



II. Implementación 
de la Gestión



Se han establecido cinco ejes para graficar el 
trabajo desarrollado por el Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota desde el 14 de julio de 2021 
en adelante, fecha en que comenzó la admi-
nistración de la región bajo la figura del primer 
gobernador regional: Participación Ciudadana, 
Calidad de Vida, Reactivación Económica, Obras 
e Infraestructura, Transparencia y Probidad.

1. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

a. Plan de participación ciudadana

En enero y febrero de 2022 se elaboró y ejecutó 
la primera etapa del Plan de Participación 
Ciudadana, que consistió en un diagnóstico y 
encuesta semiestructurada para abordar las 
problemáticas de la ciudadanía organizada. 
Este instrumento se aplicó a 470 dirigentes de 
organizaciones sociales y arrojó los siguientes 
resultados por comuna:

•Comuna de Arica



•Comuna de Camarones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Comuna de Putre

•Comuna de General Lagos



b. Primer Consejo Regional de la Sociedad 
Civil (Coresoc)

El 4 de diciembre de 2021 se constituyó el primer 
Consejo Regional de la Sociedad Civil (Coresoc) 
de Arica y Parinacota, compuesto por catorce 
representantes de organizaciones sociales sin 
fines de lucro, los que fueron elegidos por sus 
pares en votaciones democráticas. Su objetivo es 
promover y fortalecer la participación civil en las 
decisiones de inversión del Gobierno Regional.

Previamente a la elección del Coresoc, durante 
el segundo semestre de 2021, se llevaron a cabo 
las siguientes acciones:

• Se realizaron tres semanas de charlas a 500 
organizaciones sociales para informar el proceso 
de postulaciones para conformar esta institución.

• Se efectuaron hitos comunicacionales para 
difundir las inscripciones al Coresoc y se 
gestionaron las elecciones para elegir a catorce 
consejeros(as).

• Se aprobó el reglamento del Coresoc con 
resolución N°46 del 25 de agosto 2021, del 
Consejo Regional y toma de razón de la 
Contraloría.

El organismo quedó conformado de la siguiente 
manera:

(*) La consejera Coresoc renunció a su cargo con 
fecha 21 de marzo de 2022. Esta dimisión fue 
aprobada en la sesión ordinaria del Coresoc del 
13 de abril. En la actualidad se está a la espera 
de la toma de juramento de la persona más vo-
tada de “Organización funcional” para completar 
dicha vacante.

Los demás integrantes del Coresoc se encuentran 
juramentados y sesionan según calendarización 
anual.

En Chile son seis las regiones que cuentan con 
un Coresoc: Arica y Parinacota, Tarapacá, Anto-
fagasta, Atacama, Biobío y Los Ríos.

c. 100 iniciativas para la región

En marzo y abril de 2022 la División de Planifica-
ción y Desarrollo Regional (Diplader) realizó un 
taller estratégico regional y cinco mesas intersec-
toriales con distintos actores políticos y adminis-
trativos de la región, con la finalidad de estable-
cer una cartera con cien iniciativas de inversión 
del presupuesto regional en un horizonte de tres 
a cinco años.

En la oportunidad se desarrollaron los temas “Re-
gión con calidad de vida”, “Región socialmente in-
tegrada y equitativa”, “Región economía diversifi-
cada”, “Región sustentable” y “Región de culturas, 
turismo y patrimonio”.



El trabajo de las mesas arrojó 547 iniciativas que, 
luego de pasar por un proceso de depuración 
técnica, se transformaron en 143. Estas últimas 
serán sometidas a una consulta ciudadana que 
permitirá priorizar las cien requeridas.

El taller y las mesas intersectoriales contaron con 
la participación del Gobierno Regional, Consejo 
Regional de Arica y Parinacota, Consejo Regio-
nal de la Sociedad Civil, servicios públicos, muni-
cipalidades, academia, concejales, y la ciudada-
nía. Esta última mediante las plataformas web del 
Gobierno Regional.

d. Plan Marco de Desarrollo Territorial Sub-Te-
rritorio Arica 2

Se encuentra en proceso de construcción el 
Plan Marco de Desarrollo Territorial (PMDT) del 
Sub-Territorio Arica 2, que tiene como objetivo 
potenciar el desarrollo económico y productivo 

de las distintas localidades rurales de Arica, a tra-
vés de una cartera integrada de proyectos. Este 
trabajo comenzó en noviembre de 2021 y, según 
lo planificado, se extenderá hasta julio de 2022, 
por un monto de 110 millones 906 mil pesos.

Este instrumento de planificación utiliza un en-
foque participativo de la comunidad para definir 
la inversión en los sectores productivos. En este 
sentido se han realizado diez talleres, con la 
participación de 150 habitantes de los territorios 
donde se está desarrollando el estudio: Valle de 
Azapa, quebrada de Acha, Pampa Concordia y 
La Ponderosa.

2. CALIDAD DE VIDA

a. Salud y Deporte

Las siguientes iniciativas de salud generaron 
gasto desde julio de 2021 en adelante:



A continuación se realiza un acercamiento a 
iniciativas de salud destacadas:

•Proyecto 6% FNDR: 5.500 atenciones médicas 
redujeron la lista de espera no GES del Hospital 
Regional

Desde septiembre a diciembre de 2021 se reali-
zaron diez operativos médicos que redujeron en 
un 27% la lista de espera no GES del Hospital 
Regional Dr. Juan Noé Crevani, con 175 millones 
de pesos de asignación directa del 6% del FNDR, 
equivalentes a menos del 1% del presupuesto re-
gional de Arica y Parinacota.

En esta iniciativa participaron el Gobierno Regio-
nal, el Servicio de Salud Arica (contraparte técni-
ca) y Fundación Acrux (apoyo logístico y altruista 
del SSA). 

Se llevaron a cabo más de 5.500 prestaciones, 
entre consultas, procedimientos y cirugías.

La medida permitió atender distintas patologías 
y dejó en cero las listas de otorrinolaringología y 
consultas de oftalmología en pacientes afectados 
de diabetes.

Esta atención fue cubierta por 142 profesionales 
de la Fundación Acrux, entre  médicos, enfer-
meras, TENS, nutricionista, tecnólogos médicos 
y encargado técnico para el manejo y manteni-
miento de los equipos médicos.

Se atendieron pacientes en las especialidades 
de neurología, otorrinolaringología, oftalmología, 
cardiología, urología, nefrología, dermatología, 
reumatología, traumatología, psiquiatría in-
fantil, geriatría, ginecología, cirugía general, 
cirugía vascular, gastroenterología y pediatría 
(subespecialidades de nefrología, neurología, 
cirugía y endocrinología).

•Proyecto 6% FNDR: Dispositivos tecnológicos 
para implantar a pacientes con Parkinson

En diciembre de 2021 el Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota hizo entrega de dispositivos 
médicos de neuroestimulación a cinco personas 
de Arica con la enfermedad de Parkinson. Estas 
fueron evaluadas para ser sometidas a una ci-
rugía de Estimulación Cerebral Profunda (ECP), 
que implantará en ellas esta tecnología, con el fin 
de mejorar el control de sus impulsos y aportar a 
su calidad de vida.

Estos equipos médicos fueron adquiridos con 114 
millones de pesos de asignación directa del 6% 
FNDR, en respuesta a un proyecto presentado 
por la “Agrupación Arica Lucha contra la Enfer-
medad de Parkinson”.

Debido al alto costo de estos equipos, la única 
manera que tenían los pacientes ariqueños de ac-
ceder a ellos era a través de recursos regionales.

La terapia de Estimulación Cerebral Profunda 
(ECP) utiliza un dispositivo médico implantado 
mediante cirugía, similar a un marcapasos car-
díaco, para suministrar estimulación eléctrica a 
áreas del cerebro específicamente definidas.

El sistema está compuesto de tres componentes: 
un electrodo que se implanta en el cerebro, una 
extensión subcutánea que conecta el electrodo 
con la parte superior del tórax y un neuroestimu-
lador o “marcapasos del cerebro” conectado a la 
extensión, que generalmente se implanta bajo la 
clavícula y que genera los impulsos necesarios 
para la estimulación.

•Proyecto 6% FNDR: 2.500 lentes ópticos para 
habitantes de Arica y Parinacota

En 2021 se entregaron 2.500 lentes ópticos a 



habitantes de la Región de Arica y Parinacota, a 
través de un proyecto financiado con 91 millones 
732 mil pesos del 6% del FNDR y un aporte de 
12 millones 500 mil pesos del Club de Leones 
San Marcos.

El proyecto incluyó la medición de la visión, la 
elección de marcos y entrega de lentes ópticos 
en las comunas de Arica, Putre, General Lagos 
y Camarones.

•Proyecto 6% FNDR: Pulseras de reconocimiento 
para adultos mayores

En enero de 2022 la Asociación de Municipios 
Rurales de las Regiones de Tarapacá y Arica y 
Parinacota, entregó “pulseras de reconocimiento” 
a cuatro mil adultos mayores y personas con dis-
capacidad de Arica y Parinacota.

Se trata de dispositivos que usan la tecnología 
digital del código QR para ayudar a identificar fá-
cilmente a una persona que se ha perdido, ha 
sufrido un accidente o padece una situación de 
salud.

La iniciativa fue ejecutada por la Asociación de 
Municipios Rurales, con 34 millones 570 mil pe-
sos del 6% FNDR 2021 del Gobierno Regional 
de Arica y Parinacota.

La pulsera está hecha de silicona-platino y tiene 
impreso un código QR que, al ser leído con un 
teléfono inteligente, permite conocer datos perso-
nales esenciales de quien la utiliza: nombre com-
pleto, domicilio, identificación de algún tipo de pa-
tología, medicamentos e información de contacto 
de un familiar cercano.

•Cecosf Cerro La Cruz

En marzo de 2022 fue inaugurado el nuevo Centro 
Comunitario de Salud Familiar (Cecosf) del Cerro 
La Cruz, que fortalecerá la atención primaria que 

ofrecía el antiguo y deteriorado recinto asistencial 
ubicado en el mismo terreno de calle Dardane-
los 251. La obra fue inaugurada después de una 
serie de gestiones impulsadas por los dirigentes 
vecinales del Comité de Apoyo a la Gestión de 
Salud (Coages) del Cerro La Cruz, para lograr 
que la Dirección de Salud Municipal (Disam) reci-
biera la administración del edificio, listo desde el 
año pasado. Este proyecto de infraestructura es 
parte de un convenio de programación suscrito el 
2019 entre el Gobierno Regional de Arica y Pari-
nacota y el Ministerio de Salud, que involucra una 
treintena de iniciativas por más de 73 mil millones 
de pesos hasta el año 2026, entre las que por 
ejemplo se encuentra el resonador magnético del 
Hospital Regional de Arica, inaugurado en sep-
tiembre de 2021. El nuevo Cecosf tiene espacios 
de espera, baños para discapacitados, box den-
tal con equipos de rayos y box de ginecología, 
entre otras zonas de atención.

•Reposición ambulancia para actividades comu-
nales

En noviembre de 2021 el Gobierno Regional hizo 
entrega oficial a la Dirección de Salud Municipal 
de una ambulancia adquirida con 51 millones 
527 mil pesos del FNDR. El vehículo está equi-
pado con camilla, tablas espinales para adulto y 
pediátrica, inmovilizadores de cabeza, aire acon-
dicionado, red de oxígeno, radio comunicador 
VHF, además de mobiliario interior para almace-
namiento de insumos y materiales.

•Reposición y Adquisición de Equipos para SCR 
de Oftalmología Hospital Doctor Juan Noé Cre-
vani 

En diciembre de 2021 comenzaron a entregarse 
equipos para el SCR de Oftalmología del Hospi-
tal Dr. Juan Noé, financiados con 327 millones 
251 mil pesos del FNDR.

El proyecto busca mejorar las prestaciones que 



realiza esta unidad médica, mediante la reposi-
ción y adquisición de equipos que presentan fa-
llas y discontinuidad en el uso.

Consiste en reponer y adquirir equipos para el 
SCR Oftalmología del Hospital Doctor Juan Noé 
Crevani, para procedimientos que permitan con-
tribuir al desarrollo de exámenes de diagnóstico y 
seguimiento en pacientes que presentan alguna 
patología oftalmológica.

Considera la reposiciòn de los siguientes equi-
pos: Un campímetro, tres unidades oftalmológi-
cas, tres foropteros, tres tonómetros de perkins, 
tres oftalmoscopios directos, tres oftalmoscopio 
indirecto, tres cajas de lentes y monturas, un au-
torrefractómetro, un tonómetro de aire y un láser 
fotocoagulador. Además, el proyecto incluye la 
adquisición de un grafocorneal y un set de baja 
visión.

•Construcción Complejo Deportivo Cardenal Sil-
va Henríquez
En junio de 2021 comenzó la construcción del 
Complejo Deportivo Cardenal Silva Henríquez, 
que ejecuta la Municipalidad de Arica con cuatro 
mil 458 millones de pesos del FNDR.

Al momento de la confección de esta cuenta pú-
blica la obra registraba un 67% de avance técnico 
y 40% de avance financiero.

Considera 13 mil 737 metros cuadrados de cons-
trucción, que incluyen campo de juego en pasto 
sintético, graderías, bodegas, boleterías, ofici-
nas, servicios higiénicos, camarines, duchas, ca-
sino, posta de urgencia, sala multiuso, casetas 
de transmisiones y vigilancia, aceras, obras in-
teriores y exteriores, áreas verdes, red de riego, 
entre otras cosas.

El recinto también constará de equipamiento de-

portivo (arcos, malla, demarcación y banderín), 
máquinas de ejercicios, mobiliario para depen-
dencias administrativas, iluminación y sistema de 
videovigilancia, entre otros.

La obra tiene fecha de término en octubre de 
2022.

•Ampliación y mejoramiento Instituto Teletón 
Arica

En noviembre de 2022 se espera el término del 
proyecto “Ampliación y mejoramiento Instituto Te-
letón Arica”. El plazo de la construcción se amplió 
en 180 días como consecuencia de modificacio-
nes introducidas al diseño original por Teletón.

La obra se financia con tres mil 485 millones 739 
mil 984 pesos del FNDR, contempla mil 594 me-
tros cuadrados de construcción y ya registra un 
avance físico de 74,13%.

Entre sus novedades, tendrá una sala de estimu-
lación multisensorial, con colores, aromas, bur-
bujas y música, entre otros elementos.

El Instituto de Teletón Arica data del año 1989. 
Fue el quinto en construirse en Chile.

Es posible que el edificio de Arica quede muy si-
milar al de Puerto Montt, puesto que este último 
también se construyó sobre la base de un edificio 
antiguo.

Teletón Arica cuenta con 28 trabajadores, entre 
profesionales del área médica-terapéutica y apo-
yo administrativo, para atender a 600 pacientes, 
entre menores de 1 año y personas de hasta 20 
años de edad. Excepcionalmente atiende a pa-
cientes de hasta 24 años.

El instituto tiene 60 voluntarios, en su mayoría 



jóvenes universitarios, que se comprometen con 
tres horas de trabajo semanal, en programas de 
la Teletón y tareas de asistencia a los pacientes.

La obra de modernización del edificio conside-
ra refuerzos estructurales, construcción de un 
segundo piso, mejoramiento de la eficiencia 
energética, incorporación de sistemas de clima-
tización; revestimiento de fachadas exteriores e 
interiores; reparaciones de pavimentos y muros, 
recambio de ventanales y puertas, remodelación 
del gimnasio kinesiológico y del taller ortopédico, 
entre otros arreglos.

b. Seguridad Pública

Las siguientes iniciativas de seguridad pública 
devengaron gasto desde julio de 2021 en ade-
lante:

Acercamiento a iniciativas de seguridad pública 
destacadas:

•Reposición motos todoterreno Zona de 
Carabineros Arica y Parinacota

En noviembre de 2021 el Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota hizo entrega a Carabineros de 
Chile de 20 motocicletas todoterreno, adquiridas 
con 127 millones 800 mil pesos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

Se trata de vehículos marca BMW modelo G310, 
de 169 kilos de peso, un motor de 290 cc y 
neumáticos de hasta 19 pulgadas.

Las motocicletas fueron destinadas a servicios 
policiales en el área urbana de Arica y a 
destacamentos con cobertura fronteriza como el 
retén de San Miguel de Azapa.



•Adquisición de equipamiento tecnológico y 
software Labocar

En febrero de 2022 el Gobierno Regional de Ari-
ca y Parinacota hizo entrega a Carabineros de 
tres modernos equipos tecnológicos, adquiridos 
con recursos del FNDR para apoyar el trabajo in-
vestigativo de delitos que realiza el Laboratorio 
de Criminalística (Labocar) regional.

Esta entrega se enmarca en un proyecto mayor, 
que en el último tiempo permitió comprar diez 
equipos tecnológicos para el laboratorio de la 3ª 
Comisaría Arica, por un total de 647 millones 871 
mil pesos, para reforzar el trabajo pericial de la 
policía uniformada.

Los recursos regionales permitieron adquirir una 
“cámara de cianocrilato”, que posibilita visualizar 
rastros dactilares en superficies (vasos, arma de 
fuego, etcétera); una “linterna de luces forenses”, 
que a través de longitudes de ondas de ilumi-
nación, permite hallar elementos probatorios de 
delitos, como fluidos corporales y rastros de im-
pactos balísticos; y un “espectrofotómetro de ab-
sorción atómica”, que sirve para detectar residuos 
nitrados de disparos en manos y vestimentas.

•Adquisición aeronaves no tripuladas para la Re-
gión Arica y Parinacota

En diciembre de 2021 el Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota (Gore) entregó a Carabineros 
de Chile cinco drones de última generación, equi-
pados con cámaras de fotografía y video, para 
combatir delitos y reforzar la vigilancia fronteriza 
en tiempo real. 

Los equipos fueron adquiridos con 61 millo-
nes 800 mil 184 pesos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional (FNDR).

Las aeronaves tienen las siguientes 
características: tres tienen un peso máximo 
de 900 gramos, alcanzan una velocidad de 72 
kph o más y registran tiempos de vuelo de 29 
(estacionario, sin viento) y 31 minutos, con una 
altura máxima de 6.000 metros sobre el nivel del 
mar. Los otros dos drones tienen un peso máximo 
de despegue 9 kg o superior, pueden alcanzar 
una altitud de 5.000 metros y velocidades de 23 
m/s o superior, con una autonomía mínima de 
vuelo de 43 minutos.

•Proyecto 6% FNDR: 29 iniciativas para fortalecer 
la seguridad ciudadana

El Gobierno Regional financió 29 iniciativas de 
seguridad pública de juntas de vecinos de Arica 
con 252 millones 792 mil pesos del 6% de FNDR. 
Estos proyectos permitieron la instalación de 14 
cámaras de televigilancia (conectadas a Central 
de Monitoreo Integrado de la Municipalidad 
de Arica y Central de Comunicaciones de 
Carabineros) y 320 cámaras de videovigilancia, 
instaladas en puntos estratégicos de los barrios y 
operadas por los propios vecinos.

Estos proyectos son los siguientes:

-14 iniciativas insertas en el proyecto “Provisión 
e instalación de cámaras de televigilancia”. Se 
financió con 132 millones 750 mil pesos. Once 
proyectos fueron ejecutados, faltan tres. Las 14 
juntas vecinales beneficiadas con este proyec-
to son: Agrupación Social y Cultural Comedor 
Abierto Putire Marka, Padre Alberto Hurtado, Al-
tos del Mar, Villa del Mar, Altos de Arica, Nueva 
Generación, Villa Universidad, Los Lagos, San 
Marcos de Arica, Fuerte Ciudadela, Nueva Luz, 
San José, Cuya y Miramar Sur II.

-3 iniciativas insertas en el proyecto “Sistema e 



instalación de iluminación comunitaria vecinal”. 
Las juntas vecinales beneficiadas son: John Wall, 
Primavera y Sol del Norte. Esta iniciativa tiene 
por objetivo la instalación de los focos de alum-
brado led solar. Se destinaron 22 millones 192 
mil pesos.

-1 iniciativa denominada “Sistema Integral de Pre-
vención Comunitaria”. Benefició a la junta vecinal 
Ancolacane. Buscaba aumentar la cobertura de 
las cámaras de videoprotección en esa jurisdic-
ción y capacitar en seguridad pública a los veci-
nos. Se instalaron 32 cámaras de videovigilancia 
operadas por los vecinos (ocho puntos con cua-
tro cámaras en cada uno). Se financió con diez 
millones de pesos.

-3 iniciativas del “Plan de Prevención Vecinal”. Be-
nefició a las juntas vecinales General Baquedano, 
América y Panamericana Sur. Buscaba proteger 
a los vecinos con el sistema de video protección; 
fortalecer la participación con enfoque de género 
y fortalecer la coordinación con Carabineros para 
optimizar el uso de las cámaras de videovigilan-
cia. Se instalaron 96 cámaras de videovigilancia 
operadas por los vecinos (32 por cada unidad ve-
cinal). Se financió con 25 millones de pesos.

-6 iniciativas insertas en el proyecto “Centro de 
Video Vigilancia”. Beneficia a las juntas vecinales 
Chinchorro Oriente I, Nuevo Amanecer II, Altos 
del Mar II, El Caleuche, Unión y Amistad y Tu-
capel VII. Se fijó como objetivo implementar un 
sistema comunitario de cámaras de vigilancia en 
coordinación con Carabineros y apoyar a las mu-
jeres jefas de hogar en la labor preventiva contra 
la delincuencia. Se instalaron 192 cámaras de 
videovigilancia (32 por cada unidad vecinal). Se 
financió con 55 millones 800 mil pesos.

-2 iniciativas insertas en el proyecto “Difusión de 
Seguridad Ciudadana-Prevención y Autocuidado”. 

Beneficia a la Prefectura de la XV Zona Carabi-
neros de Arica y Parinacota. Sus objetivos son 
impulsar la solidaridad, participación y coopera-
ción comunitaria en la prevención de conductas 
violentas y/o delictivas contra el género femenino 
y menores de edad; identificar y diseñar solucio-
nes a los problemas que originan peligro, riesgo 
o afectan la seguridad de las mujeres, menores 
de edad y territorios; colaborar en la focalización 
de servicios de mayor control y fiscalización en 
territorios específicos. Se financió con siete millo-
nes 50 mil 250 pesos.

El Consejo Regional aprobó 800 millones de pe-
sos del 7% del FNDR para invertir el año 2022 en 
iniciativas de seguridad ciudadana.

c. Ciencia y tecnología

•Comité Regional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación para el Desarrollo

Este 2022 el Gobierno Regional de Arica y Pa-
rinacota se encuentra en proceso de conformar 
el Comité Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para el Desarrollo, que establece el 
Artículo Nº 68 bis de la Ley 21.074 de Fortaleci-
miento de la Regionalización. Actualmente están 
aprobadas las bases para la presentación de an-
tecedentes que permitirán la selección de tres de 
los ocho integrantes de este comité. Los demás 
miembros no afectos a esta selección son: gober-
nador regional (presidente); consejero regional 
que presida la comisión de trabajo relacionada 
con materias de ciencia, tecnología e innovación 
para el desarrollo; seremi de Educación; seremi 
de Economía, Fomento y Turismo; y seremi de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
o quien lo reemplace.

•Actualización de la Estrategia Regional de Inno-
vación (ERI) y creación de una política regional 
de ciencia, tecnología e innovación.



La Estrategia Regional de Innovación, tiene 
como objetivo principal fomentar una cultura in-
novadora que permita a los actores involucrados, 
continuar potenciando y articulando el sistema 
regional de innovación a través de una política 
continua y estratégica. Actualmente la ERI se en-
cuentra con un 70% de ejecución según informes 
entregados, el trabajo realizado ha sido mediante 
la consultora IDOM supervisada por la Agencia 
Nacional de investigación y Desarrollo (ANID). El 
financiamiento corresponde a provisión FIC por 
un monto de 220 millones 500 mil pesos.

•FIC-R 2021

El Gobierno Regional destinó 922 millones 686 
mil pesos para financiar ocho iniciativas que se 
hicieron acreedoras del concurso “Fondo de In-
novación a la Competitividad Regional 2021” 
(FIC-R 2021). Este instrumento permite financiar 
en instituciones de educación superior, estudios, 
programas y proyectos o investigación en materia 
de innovación, emprendimiento, ciencia y tecno-
logía, con el propósito de incentivar el desarrollo 
económico y social del territorio. Las iniciativas 
debían ser coherentes con la Estrategia Regional 
de Desarrollo 2017-2030 de Arica y Parinacota.





Las iniciativas que fueron seleccionadas son las 
siguientes:

d. Vivienda y vida urbana

Las siguientes iniciativas de vivienda generaron 
gasto desde julio de 2021 en adelante:

Acercamiento a iniciativas de vivienda destacadas:

• Programa Habitacional y la Adquisición de 
Terrenos en la Región de Arica y Parinacota

El Programa Habitacional está destinado a 
disminuir el déficit de viviendas, mediante la 
construcción de hogares para la atención de 
familias vulnerables de la Región de Arica y 
Parinacota, a través de la asignación de subsidios 
del Programa Fondo Solidario de Elección de 
Viviendas y la adquisición de terrenos.

Esta iniciativa cuenta con un compromiso de fi-
nanciamiento para incrementar el programa Fon-
do Solidario de Elección de Vivienda (D.S. N°49) 
de 397.096 UF ($12.947.847.188), de las cuales 
a la fecha se asignaron con fondo complemen-
tario por parte del Gore un total de 291.405,512 

U.F. ($9.501.667.202). Esto ha permitido financiar 
con recursos sectoriales y del Gobierno Regional 
un total de dos mil 119 viviendas de 2019 a 
2021, lo que corresponde a un 73% del monto 
comprometido y transferido por parte del Gobier-
no Regional a la fecha.

Desde julio de 2021 se han entregado dos pro-
yectos, destinados a la disminución del déficit 
habitacional, lo que beneficia a 300 familias, co-
rrespondientes a los proyectos “Sueños del Alto” 
(150 unidades), entregadas el 9 de abril de 2022 
y “Terramar” (150 unidades), entregadas el 22 de 
abril de 2022. El proyecto “Terramar” con cuen-
ta con financiamiento PEDZE,  Convergencia y 
sectorial.

Además, como parte de la Adquisición de Terrenos 
para disminuir el déficit habitacional, el 19 de no-



viembre de 2021, se destinaron $6.225.471.612  
para la adquisición de 14,93 hectáreas, mediante 
expropiación del Lote F-1, ubicado en la carretera 
Panamericana Norte, sector Chacalluta, para la 
construcción de futuras viviendas sociales para 
la región de Arica y Parinacota.

De los proyectos del Fondo Solidario de Elec-
ción de Vivienda o D.S. N°49 con financiamiento 
FNDR, se proyecta al 2025 la entrega de dos mil 
983 viviendas según contrato, que corresponden 
a un total de 15 proyectos habitacionales: Sue-
ños del Alto, Lote 2A-3, El Alto etapa III, Terra-
mar, Lote 2A-4, El Alto etapa IV, Brisas del Mar, 
Lote 2A-5, El Alto etapa V, Sueños del Norte, Lote 
2A-6, El Alto etapa VI, Oasis de Yatiri, Lote 2A10-
2A13 El Alto II, Vientos de Timtaya, Lote 2A7-2A8 
El Alto II, Oasis de Tankara Lote 2A9 El Alto II, 
Hijos de la Tierra, Nuevo Norte I, Lote H4 Etapa 
I, Alto Zano Lote ZZ, Punta Norte, Sol del Valle 
I, Lote 9A-1, Pampa Nueva, Sol del Valle II, Lote 
9A-2, Pampa Nueva, Terrazas del Alto, Lote 9B, 
Pampa Nueva, Nuevo Norte Etapa II y Pequeño 
Condominio Tierras Blancas.

• Plan Maestro de Atención a Viviendas Emplaza-
das en Suelo Salino 

El Plan Maestro de Atención a Viviendas Empla-
zadas en Suelo Salino, es destinado a la inter-
vención de viviendas con daños producto de su 
ubicación sobre suelo salino, en distintos secto-
res de la ciudad de Arica, mediante el cual, en un 
primer periodo, dividido en 3 etapas, se compro-
mete a intervenir un total de 1.451 viviendas el 
año 2022, a través de los programas de Mejora-
miento de Viviendas del MINVU.

El Fondo del Plan Suelo Salino, cuenta con un com-
promiso de financiamiento de $10.408.542.000 
que corresponde a 374.408 U.F. De éstos a la fe-
cha se han asignado con fondos del Gobierno Re-
gional un total de 251.469 U.F. ($ 8.199.483.713), 
lo que ha permitido beneficiar del 2019 al 2021, a 

un total de 823 familias, que se encuentran afec-
tadas por suelo salino en Arica, que corresponde 
a un 67% del monto comprometido y transferido 
por parte del Gobierno Regional a la fecha.

Desde julio de 2021 a la fecha, se han asigna-
do un total de 55.719 UF ($1.816.792.658) para 
el mejoramiento de 159 viviendas con proble-
máticas de suelo salino, correspondiente a los 
proyectos; Plan Maestro Sector 1 Grupo 4 (29), 
Unión y Futuro III (15), Los Olivos II (13), Tuca-
pel VII Socavones I (42), Socavones Sector Sur 
Grupo I (32), Individual Cynthia Alegría Ratti (1), 
Individual Evelin López Muñoz (1), Plan Maes-
tro Sector 2-3 Grupo I (25) e Individual Daniel 
Aravena Jelves (1).

e.Educación

•Jardín El Alto con Salas Cuna El Alto

Se revitalizó el proyecto de construcción del Jar-
dín Infantil El Alto, que se encontraba sin avances. 
En febrero de 2022 el Consejo Regional aprobó la 
suplementación del proyecto “Construcción Jar-
dín Infantil con Salas Cuna El Alto, Arica”, que se 
financiará con 3 mil 466 millones 857 mil pesos 
del FNDR (obras civiles) y con 76 millones 576 
mil pesos de JUNJI (equipos y equipamiento). La 
Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), unidad técnica del proyecto, rea-
liza la licitación de esta obra que cuenta con un 
solo oferente. Está pendiente la toma de razón 
de Contraloría, por lo que se estima que, si no 
hay contratiempos, la ejecución de los trabajos 
podría comenzar el segundo semestre de 2022.

f.Transporte

•Renueva Tu Micro y Renueva Tu Colectivo

En diciembre de 2021 el Gobierno Regional en-
tregó mil 498 millones 870 mil pesos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) para 



financiar la adquisición de 34 taxibuses nuevos 
para Arica. Estos recursos provienen de los Fon-
dos Espejo del Transantiago y son entregados a 
través del programa “Renueva tu Micro 2020” que 
llevan a cabo el Gobierno Regional y el Ministe-
rio de Transportes y Telecomunicaciones. Cada 
transportista beneficiado recibió un cheque que 
promedia los 45 millones de pesos. Este apor-
te permite cubrir hasta el 60% del valor de una 
máquina nueva. La diferencia es financiada por 
el propietario del taxibús. Se trata de buses Es-
tándar RED con acceso universal para personas 
con discapacidad. Las máquinas antiguas fueron 
destruidas en un proceso conocido como “chata-
rrización”.

El año 2021 no se contó con factibilidad técnica 
para realizar el programa “Renueva tu Colectivo 
año 2021”. Al momento de la elaboración de esta 
cuenta pública se realizan gestiones con la nueva 
administración de la Seremi de Transportes y ese 
gremio del transporte público menor para lanzar 
un concurso 2021-2022.

•Prohibición de circulación de vehículo motorizado

El Gobierno Regional de Arica y Parinacota ejer-
ce la competencia delegada de prohibición de 
circulación de vehículos motorizados, que fue 
traspasada por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones mediante el Decreto Supre-
mo 236, publicado en el Diario Oficial el 26 de 
mayo de 2021.

La alta cantidad de solicitudes rechazadas se 
debe, por lo general, a que la comunidad des-
conoce todos los antecedentes para realizar la 
solicitud y que ésta debe realizarse al menos 15 
días hábiles previos a la fecha del inicio de la pro-
hibición.

g. Medio Ambiente

•Adquisición de 5 Camiones Recolectores 
Comuna de Arica 

La Municipalidad de Arica recibió cinco camiones 
nuevos para la recolección de residuos de la 
comuna de Arica. Las máquinas fueron adquiridas 
con 607 millones 134 mil 806 pesos del FNDR 
aprobados por el Consejo Regional.

Estos camiones lucen además imágenes 
turísticas de Arica como las Cuevas de Anzota, el 
Humedal del río Lluta y el Picaflor de Arica.

Los camiones tienen las siguientes característi-
cas: Motor diesel con caja compactadora de 19 
a 20 metros cúbicos. Tracción: 4X2. Nivel de emi-
siones: Euro. Potencia de motor: 7.200 cc, con 
una capacidad de carga de 6.500 kilogramos.

•Adquisición Camión Limpia Fosas Comuna de 
Camarones 

En diciembre de 2021 se entregó a la Municipalidad 
de Camarones un camión limpia fosas adquirido 
con 110 millones 670 mil pesos del FNDR.



La máquina cumple la función de absorber lodos 
con aguas servidas, lo que mejora las condicio-
nes de vida de los habitantes de esa comuna.
El camión limpia fosas tiene las siguientes carac-
terísticas: 4x2 año 2021, motor diesel de 7.200 cc 
de cilindrada, Euro V, caja de transmisión mecá-
nica. Tiene un equipo montado en chasis de ca-
mión con volumen interior de 10 metros cúbicos, 
de acero inoxidable. Está diseñado para la absor-
ción de líquidos residuales, lodos, hidrocarburos 
y lodos residuales de mediana viscosidad.

h. Del 6 al 7% FNDR

El 2022 el 6% del FNDR se transformó en el 7% 
FNDR debido a un incremento de sus recursos. El 
fondo pasó de $2.107.449.000 a $2.832.249.000, 
de acuerdo a la glosa 2.1 de la Ley de Presu-
puestos año 2022.

Esto abrió el abanico para una mayor participa-
ción de la sociedad civil organizada, sin fines de 
lucro, en estos recursos que permiten financiar 
iniciativas en los ámbitos Cultura, Deporte, So-
cial, Adultos Mayores y Medio Ambiente.

A continuación se expone una síntesis de la eje-
cución del 6% 2021 y del 7% 2022, el último de 
los cuales se encuentra aún en desarrollo.

• 6%  FNDR 2021

El año 2021, en 6 meses, se gestionó la evalua-
ción y financiamiento de 687 postulaciones al 6% 
en sus dos modalidades: Asignación Directa y 
Concursos.

Asignación Directa

Se asignaron recursos a 236 iniciativas de enti-
dades sin fines de lucro y organismos públicos, 
por un monto total de $1.769.334.282, aprobados 

en 26 sesiones del Consejo Regional. Postularon 
538 entidades. 

Concursos

Se realizaron dos concursos con un total de 56 
iniciativas seleccionadas (43 en el primero y 13 
en el segundo) por casi 290 millones de pesos. 
El segundo llamado solo se dedicó a seguridad 
ciudadana. En total hubo 148 postulaciones.

• 7% FNDR 2022

Al momento de la elaboración de la presen-
te cuenta pública, se registraban los siguientes 
avances relacionados con el 7% FNDR.

Asignación Directa

-Está planificado realizar dos llamados durante el 
año: el primero en marzo y el segundo en junio.

-El primer llamado se anticipó cinco meses a los 
llamados realizados en años anteriores gracias a 
un nuevo procedimiento creado por el Gore. Esto 
amplía el tiempo de ejecución y rendición de la 
iniciativa.

-Se diseñó una plataforma digital para asigna-
ción directa del 7%, que entrega la oportunidad 
de participar a toda la comunidad regional.

-Para el primer llamado año 2022 de asignación 
directa, se efectuaron 24 sesiones de 
capacitaciones mediante videoconferencia, 
debido a la pandemia. Se desarrollaron en 15 
días hábiles en dos sesiones por día, participa-
ron 390 organizaciones públicas y privadas.

- Se aprobaron 250 millones de pesos para 
proyectos sociales, culturales y deportivos del 
primer llamado, que serán ejecutados por 35 
organizaciones sociales.



Concursos

-Se planificó realizar dos llamados en el año, uno 
en abril y otro en agosto.

-Se rediseñó el sistema de postulación en línea 
para dar respuesta a los nuevos lineamientos del 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota en sin-
tonía con las necesidades de la ciudadanía.

-Se formularon las nuevas bases de postulación 
conforme a los resultados del Plan de Consulta 
Ciudadana.

-Se capacitó a 590 organizaciones durante 15 
días hábiles. Se buscó preparar a la mayor canti-
dad de personas y así aumentar la participación 
en estos fondos.

-Se terminaron las etapas de Admisibilidad y 
Evaluación Técnica del primer llamado. Posterior-
mente se realizará la revisión por parte del Con-
sejo Regional.

3. REACTIVACIÓN ECONÓMICA

a. Emprendimiento y trabajo

• Transferencia Reactivación Económica para 
Grupos Vulnerables por la Pandemia Covid-19

En octubre de 2021 el Gobierno Regional de Ari-
ca y Parinacota inició el programa “Transferencia 
Reactivación Económica para Grupos Vulne-
rables por la Pandemia Covid-19”, con un finan-
ciamiento de 2 mil 683 millones 600 mil pesos 
del FNDR. Esta iniciativa permite, a través del 
programa “Yo Emprendo Semilla FNDR-Fosis”, 
el financiamiento de ideas de negocio o empren-
dimiento y la capacitación de mil 700 personas, 
desde octubre de 2021 hasta marzo de 2023.

En abril de 2022 se certificaron los primeros 500 

emprendedores (453 mujeres y 47 hombres), 
principalmente adultos mayores, personas en si-
tuación de discapacidad, feriantes, mujeres vícti-
mas de violencia intrafamiliar, jóvenes jefes o je-
fas de hogar, mujeres jefas de hogar y personas 
del mundo rural de las comunas de Camarones, 
General Lagos y Putre.

La iniciativa financió hasta con un millón 100 mil 
pesos el plan de negocios de cada emprendedor 
para la adquisición de maquinarias, herramientas 
y/o insumos necesarios para el desarrollo de su 
labor.

Durante el 2022 se espera el financiamiento y ca-
pacitación de las mil 200 personas restantes.

• Programa de Transferencia de Inversión a la 
Comunidad 2022

El Gobierno Regional aprobó y firmó un convenio 
con la Subsecretaría del Trabajo para la ejecu-
ción del “Programa de Transferencia de Inversión 
a la Comunidad 2022” (conocido como Proem-
pleo), por 4 mil 16 millones 747 mil pesos, en dos 
cuotas semestrales. Este permite apoyar el em-
pleo de mil 70 personas: 968 en la comuna de 
Arica, 41 en Camarones, 40 en General Lagos y 
46 en Putre.

Los contratos duran de once a doce meses bajo 
un régimen laboral de jornada parcial, una remu-
neración proporcional a dicha jornada y al Ingre-
so Mínimo Mensual (IMM) vigente. Sus principa-
les actividades consisten en apoyo a actividades 
de aseo, mantención, apoyo administrativo en 
servicios públicos, recuperación de áreas verdes 
en colegios y reparticiones públicas.

El programa se reevalúa de acuerdo a las priori-
dades regionales y la situación de empleo en la 
región. En la medida que el porcentaje de des-
ocupados se encuentre bajo la línea del prome-
dio nacional, el programa debería ir en reducción. 



Las personas que decidan retirarse del programa 
desde el año 2022, serán apoyadas con un millón 
de pesos para emprendimiento.

• Transferencia y regularización y fomento de la 
minería artesanal y pequeña minería

Este programa es ejecutado por la Secretaría y 
Administración General Ministerio de Minería 
con un monto total ajustado de 998 millones 519 
mil 997 pesos. Se extiende desde noviembre de 
2021 a enero de 2023. Se puso en marcha en 
diciembre de 2021 y cuenta con 0,1% de avance 
financiero.

• Focalización de instrumentos de Sercotec y 
Corfo

En el marco de la normativa que rige el proce-
so de traspaso de competencias, el Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota, a través de la 
División de Fomento e Industria, realizó en 2021 
la focalización de seis instrumentos del Servicio 
de Cooperación Técnica (Sercotec): Almacenes, 
Emprende, Redes y canales de comercialización, 
Crece, Juntos y Mejora negocio.

Esto significa que estos instrumentos fueron 
dotados de una perspectiva regional con el fin de 
apuntar a las reales necesidades de la comunidad 
local, lo que se realizó con la priorización de 
sectores económicos/productivos, relacionados 
con el turismo, agricultura con perfil de género, 
etnia y lugar geográfico.

Asimismo, el Programa Territorio Integrado (PTI) 
“Montaña” de la Corfo, destinado a conectar el 
turismo rural, cuenta con una focalización que 
fue aprobada por el Consejo Regional de Arica y 
Parinacota.

Tanto los programas de Sercotec como el de 

Corfo se ejecutan con fondos sectoriales.

b. Agricultura, ganadería y pesca

• Control Integrado de Dípteros Hematófagos (si-
muliidae y ceratopogonidae) Región de Arica y 
Parinacota

Este programa es impulsado por la Subsecreta-
ría de Agricultura, con un monto total ajustado de 
197 millones 622 mil pesos. Se extiende desde 
diciembre de 2021 hasta diciembre de 2023. Se 
realizaron trabajos en terreno principalmente en 
el valle de Lluta. Esto incluyó actividades de difu-
sión con la comunidad. La unidad técnica contra-
tó al Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
(INIA) como organismo técnico especialista en el 
control de simúlidos. Cuenta con 30% de avance 
financiero.

• Transferencia Intervención del Sector Pesque-
ro Artesanal Región de Arica y Parinacota 2018-
2021

El año 2021 el programa “Transferencia Interven-
ción del Sector Pesquero Artesanal Región de 
Arica y Parinacota 2018-2021” entregó recursos a 
tres organizaciones de pescadores/recolectores 
y 163 pescadores de la Región de Arica y Parina-
cota para el fortalecimiento de su actividad con 
equipamiento y asesorías.

Este programa es ejecutado por el Instituto Na-
cional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Ar-
tesanal y Acuicultura (Indespa) con 467 millones 
de pesos del FNDR del Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota.

El “Concurso Acuicultura de Pequeña Escala y 
Diversificación Productiva Año 2021” financió a 
las siguientes organizaciones y proyectos:



-STI Pescadores de Orilla, Recolectores y Ramos 
Conexos de Arica: “Implementación de sala de 
proceso y envasado de productos congelados 
y precocidos con capacitación en envasado al 
vacío y marketing digital para servicio de ventas 
online”.

-STI Pescadores Artesanales y Buzos de Apnea 
y Ramos Conexos Arica: “Capacitación en nueva 
tecnología e instalación de paneles solares foto-
voltaicos sistema on grid en sala de cultivo”.

-STI Pescadores Artesanales y Buzos de Apnea 
y Ramos Conexos Arica: “Asistencia técnica para 
tramitar permiso de acuicultura y repoblamiento 
en el área de manejo y explotación de recursos 
bentónicos denominada Clavelito”.

-STI Pescadores de Buzos Mariscadores y Asis-
tentes de Buzos y Ramos Similares de Caleta 
Camarones: “Diversificación productiva con la 
adquisición de kits fotovoltaicos de 3000 w, ca-
pacitación e instalación para 15 nuevas unidades 
de negocio en Caleta Camarones”.

La iniciativa cuenta con 95% de avance técnico y 
92% financiero.

•Capacitación Segunda Etapa Apoyo Preventivo 
Enfermedades Porcinas PED y Otras Patologías 
Exóticas Región de Arica y Parinacota

Este programa es ejecutado por el Servicio Agrí-
cola y Ganadero (SAG) con una inversión de 233 
millones 480 mil pesos. Capacita a los producto-
res porcinos en temas sanitarios y en la aplica-
ción de medidas de bioseguridad y alimentación. 
La iniciativa se extendió de junio de 2019 a di-
ciembre de 2021. Está ejecutada en un 100%.

•Control sanitario de camélidos de la Región de 
Arica y Parinacota

El programa “Control sanitario de camélidos de 
la Región de Arica y Parinacota” se financia con 
444 millones 477 mil pesos del FNDR, tiene una 
duración que se extiende desde noviembre de 
2021 hasta noviembre de 2023 y es ejecutado 
por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG).

Esta iniciativa, que se realiza por primera vez 
en la región, abarca a toda la masa ganadera 
doméstica regional (55.524 entre llamas y 
alpacas) y excluye al ganado silvestre (guanacos 
y vicuñas).

Estos animales son propiedad de 389 ganaderos 
repartidos en las cuatro comunas. Sin embargo, 
la mayoría se concentra en la comuna de General 
Lagos.

Las novedades de este programa son las 
siguientes:

-Trata al ganado con medicamentos extranjeros 
de última generación que nunca se han ocupado 
antes en la región. Esto impide que los animales 
generen resistencia a los farmacéuticos como 
habitualmente ocurre con los medicamentos na-
cionales utilizados en el rubro.

-Está dirigido a la prevención de enfermedades 
ectoparasitarias (parásitos externos), como la 
sarna, las garrapatas, la pediculosis, y endopara-
sitarias (parásitos internos), como la gastroente-
ritis y la leptospirosis. Esta última es infecciosa y 
puede pasar del animal al humano.

-Comprende la instalación en la oreja de un 
Dispositivo de Identificación Individual Oficial 
(DIIO) para cada uno de los más de 55 mil 
animales de la región. Estos aparatos ya fueron 
comprados y se espera que a mediados de junio 
de 2022 comiencen a ser instalados por un 
equipo compuesto por dos veterinarios y cuatro 



técnicos en el plazo de los dos años que dura el 
proyecto. 

-Genera un Rol Único Pecuario (RUP) y cons-
truye una línea base con datos de georeferen-
ciación (cantidad de animales, identificación de 
predios, entre otros). Esto permitirá realizar una 
trazabilidad de las acciones llevadas a cabo por 
el programa y arrojar información de calidad para 
futuros proyectos.

-Considera un refuerzo con vitaminas y minerales 
para el animal y el control de hembras gestantes 
con ecógrafos.

La masa ganadera doméstica regional está 
compuesta de la siguiente manera:

•Programa en Inversión de Fomento al Riego 
Región de Arica y Parinacota

Este programa es ejecutado por la Comisión Na-
cional de Riego (CNR) con un monto total ajusta-
do de 4 mil 187 millones 460 mil pesos del FNDR.

Estos recursos permiten la realización de inicia-
tivas como:

-El concurso de “Tecnificación y obras civiles”, 
que se abrió en mayo de 2022, que contempla 2 
mil 365 millones de pesos y que permite financiar 
proyectos a agricultores de Arica, Camarones, 
Putre y General Lagos.

-El “Subprograma Saneamiento y Regularización 
de Derechos de Aguas”, lanzado en octubre de 
2021 para materializar 300 saneamientos y 50 
regularizaciones de Derechos de Aprovecha-
miento de Agua (DAA). Esto contribuye a forta-
lecer a las Organizaciones de Usuarios de Agua 
(OUA) para el uso eficiente de los recursos hídri-
cos y la dinamización del mercado de aguas.



c. Turismo

•Programa para el Desarrollo del Ecosistema del 
Emprendimiento

Este programa es ejecutado por la Corporación 
de Fomento a la Producción (Corfo), con un mon-
to de 3 mil 5 millones 100 mil pesos del FNDR, 
que son transferidos en cuotas desde 2015 por el 
Gobierno Regional.

El año 2022 se destinaron $320.955.000 aproba-
dos por el Consejo Regional para el calendario 
“Arica Siempre Activa, Capital del Deporte 2022-
2023” del programa estratégico de turismo “Arica 
Siempre Activa”, inserto en el Ecosistema del Em-
prendimiento.

La iniciativa financia la organización de 17 even-
tos deportivos masivos y su posicionamiento na-
cional e internacional, lo que permite un tractor 
de flujo para el turismo de Arica y Parinacota.

En 2021 el FNDR traspasó a Corfo un total de 
$341.724.000. De éstos, $250 millones fueron di-
rigidos a las actividades del programa de turismo 
“Arica Siempre Activa”.

Estos recursos permitieron realizar: 

-La actualización, monitoreo y mejoras de mode-
los de gestión de sitios turísticos emblemáticos 
(Humedales ríos Lluta y Camarones, Caleta Ca-
marones y Ex Isla El Alacrán). 15 mil visitas con-
troladas.

-El Plan de mejoramiento del sitio web Arica 
Siempre Activa y fortalecimiento Plataforma de 
Inteligencia Turística. 15 mil visitas promedio.

-El Programa Transformación Digital para 20 
prestadores de servicios turísticos de Arica y 
Parinacota.

-La reactivación de circuitos turísticos e industria, 
que permitió a 800 ariqueños y parinacotenses 
recorrer y conocer su región, lo que benefició a 
60 prestadores de servicios locales.

-La puesta en valor de las localidades de Cuya 
y Caleta Camarones. El beneficio llegó a 25 em-
prendedores.

-La puesta en valor de la Red Plurinacional de 
Humedales y II Encuentro Latinoamericano de 
Humedales. Hubo 120 participantes.

-5 eventos del calendario “Arica Siempre Activa, 
Capital del Deporte”, que reportó un retorno de 
670 millones de pesos en gasto turístico de los vi-
sitantes, en su mayoría nacionales (alojamiento, 
alimentación, traslados, actividades y souvenir). 
Se beneficiaron 70 emprendimientos y empresas.

-El apoyo con recursos para la reactivación de 27 
micro, pequeñas y medianas empresas del Sec-
tor Comercio, afectado por la pandemia. Estos re-
cibieron 100% de financiamiento para proyectos 
de hasta $3 millones cada uno.

•Transferencia Desarrollo y Difusión 
Turística Regional

Este programa es ejecutado por el Servicio Na-
cional de Turismo (Sernatur) con una inversión 
de 5 mil 795 millones 591 mil pesos. Se extiende 
desde noviembre de 2019 a noviembre de 
2023. Cuenta con un 12% de avance técnico y 
financiero.



4. OBRAS E INFRAESTRUCTURA

a.Iniciativas de inversión que generaron gasto desde julio 2021 a abril 2022:

















A continuación se realiza un acercamiento a 
algunas obras de infraestructura.

a.Conectividad y logística

•Atravieso Guillermo Sánchez

En marzo de 2022 se entregó a la comunidad el 
Badén Guillermo Sánchez, que atraviesa el río 
San José, de Arica. Este proyecto financiado con 
más de 2 mil 200 millones de pesos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, ofrece una se-
rie de beneficios a la comunidad:

-Permite enfrentar mejor las crecidas estivales 
del río San José.
-Entrega mejor conectividad hacia y desde el ter-
minal agropecuario de Arica.
-Ayuda a descongestionar un sector de alto trán-
sito vehicular como es el ingreso al valle de Aza-
pa.
-Mejora la urbanización de un sector densamen-
te poblado de la ciudad.

La obra ejecutada por el Ministerio de Obras Pú-
blicas, consta de 118 metros de longitud y cin-
co cajones de hormigón armado monolítico que 
abarcan el ancho del cauce del río. Su estructura 
fue diseñada para tránsito vehicular y peatonal e 
incluye defensas fluviales, muros de protección, 
calzada de siete metros de ancho, pasillos latera-
les, barandas, señalización, demarcación, barre-
ras de contención y postes de iluminación.

b. Mejor ciudad
•Conservación de vías

En diciembre de 2021 concluyó la última etapa 
del proyecto “Conservación de vías 2014-2018, 
Arica”, que ejecutó el Serviu con 7 mil 104 millo-
nes 359 mil 571 pesos del FNDR.

Esta iniciativa consideró la pavimentación de 72 
calles, equivalentes a 45,21 kilómetros, 28 mil 
754 toneladas de asfalto (mezcla asfáltica en 
caliente, recapado pavimento asfáltico, parches 
de asfalto en caliente) y 1.723 metros cúbicos de 
hormigón (veredas y pavimentos).

Consideró aproximadamente 50 trabajadores por 
mes (pick de 150 personas) y mano de obra 60% 
local y 40% externa.

Las principales dificultades registradas en este 
proceso son: ejecución de pavimentos en zona 
de polimetales; coordinación con vecinos para el 
despeje de calles y pasajes; reparación de calza-
das en sectores con presencia con socavones, 
entre otros.

•Mejoramiento parque Héroes de La Concepción

En octubre de 2021 comenzó la construcción 
del proyecto “Mejoramiento parque Héroes de La 
Concepción”, que se financia 993 millones 411 mil 
768 pesos del FNDR.

Esta obra se ubica en la población Eduardo Frei, 
de Arica, en el polígono compuesto por las aveni-
das Francisco Bilbao, Azolas, Real Armada, Mar-
tín Bravo y Teniente Merino.

Contempla la intervención de 9 mil 442 metros 
cuadrados, consistentes en mejora y construc-
ción de pavimentos, áreas verdes, zonas de jue-
gos infantiles, entre otros.  La obra cuenta con un 
35% de avance técnico y 34% financiero.

El término de la obra se ha proyectado para 
septiembre de 2022.

•Construcción Espacio Recreativo Villa 
Esperanza



En marzo de 2022 fue inaugurado el “Espacio 
Recreativo y Deportivo de Villa Esperanza”, que 
se ubica en el extremo norte de Arica, frente al 
parque Punta Norte. Fue construido con 96 mi-
llones 971 mil pesos del FNDR del Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota.

La obra, que ejecutó la Municipalidad de Arica, 
fue inaugurada este martes 22 de marzo en 
un acto público encabezado por el gobernador 
Jorge Díaz Ibarra y que contó con la presencia 
del alcalde de Arica, consejeros regionales y 
vecinos del sector.

La obra contempla una multicancha, cierre pe-
rimetral y luminarias. Villa Esperanza está com-
puesta por 116 familias.

•Conservación de riberas de cauces naturales 
varios sectores de la Región de Arica y Parinacota

En agosto de 2021 comenzó el proyecto “Con-
servación de riberas de cauces naturales varios 
sectores de la Región de Arica y Parinacota”, que 
ejecuta la Dirección de Obras Hidráulicas de la 
Seremi de Obras Públicas, con tres mil 168 millo-
nes 392 mil 481 pesos del FNDR.

El primer contrato de $1.517.215.121 se encuen-
tra terminado con 100% de ejecución financiera. 
El segundo contrato, por $1.651.177.360, está en 
etapa de adjudicación, con un 48% de avance 
financiero.

Comprende la ejecución de defensas fluviales 
para la contención de las crecidas de los ríos San 
José, Lluta, Camarones, Codpa y afluentes de la 
precordillera. Estos se desbordan y erosionan 
como consecuencia de las crecidas de las lluvias 
estivales.

Las obras permiten el libre escurrimiento de las 

aguas, disminuyen los riesgos de desbordes e 
inundaciones y resguardan la vida humana, la 
agricultura y la ganadería de los predios cerca-
nos a los lechos de los ríos.

Este proyecto abarca los sectores: Las Maitas, 
Hijos de Livílcar, Ticnámar-Belén, Surire del río 
San José; El Morro, km 10; Gaviotas, Linderos, 
El Tambo, Tocontasi, Sora, Challalapo del río de 
Lluta; Maquita, Huancare, Cochiza, Cuya (río Ca-
marones); Codpa, Lupica y Saxámar.

c.Patrimonio y cultura

•Restauración de la iglesia San Santiago de Be-
lén

El primer trimestre de 2022 se reiniciaron las 
obras de restauración de la iglesia San Santia-
go de Belén, que son subejecutadas por Funda-
ción Altiplano Monseñor Salas Valdés (institución 
validada por la Subdere), con una inversión de 
963 millones 762 mil pesos del FNDR.

La obra inicialmente tenía fecha de término en di-
ciembre de 2020, pero sus trabajos debieron ser 
suspendidos a la espera de la regularizaron mo-
dificaciones efectuadas a la edificación. El pro-
yecto, que registra un 93% de avance físico, tiene 
fecha de término en julio de 2022.

La restauración del templo considero trabajos 
previos, cimbrado y apuntalamiento, plan de ma-
nejo y arqueológico, desarmes; consolidación de 
funciones; consolidación y restructuración de ar-
cos, muros y contrafuertes; restitución de la te-
chumbre; intervención en la torre de campanario, 
terminaciones, iluminación, obras exteriores y 
obras complementarias.

La restauración de los bienes culturales del tem-
plo, involucró, entre otros, a las imágenes de San 



Santiago (patrono del pueblo), la Virgen de la 
Candelaria, San Pedro, Virgen Dolorosa, Cristo 
de la Columna, Cristo Crucificado y Marco Nicho. 
Pero también abordó el arreglo del retablo, altar 
mayor, sagrario, retablo lateral y un antiguo órga-
no, presumiblemente de origen indiano.

La restauración del templo de Belén es parte de 
un plan de conservación de los templos andinos 
de Arica y Parinacota conocido como “La Ruta de 
las Misiones”. Esta iniciativa involucra 35 templos, 
nueve de los cuales fueron íntegramente restau-
rados de 2003 a 2018 en una alianza de Funda-
ción Altiplano, Gobierno Regional, Subdere, obis-
pado y comunidades indígenas

Las imágenes religiosas del templo fueron inter-
venidas por mujeres del pueblo (Iris Guarache, 
Jimena Gutiérrez y Asunta Zegarra), quienes fue-
ron guiadas por la jefa de Restauración de Arte 
Andino y Bienes Culturales, Liliam Aubert, y reci-
bieron una remuneración por su trabajo.

•Transferencia Plan de Gestión y Protección 
Sitios Chinchorro, XV Región

El proyecto y su producto, el Dossier Chinchorro, 
están terminados. Esto permitió que la UNESCO, 
en julio de 2021, entregará la categoría de Patri-
monio Mundial a asentamientos y momificación 
artificial de la cultura Chinchorro. La iniciativa se 
extendió de junio de 2016 a diciembre de 2021. 
Fue financiada con 421.000.000 del FNDR, con 
una suplementación de $38.100.000 en noviem-
bre del 2021.

5.TRANSPARENCIA Y PROBIDAD

a.Solicitudes de transparencia

Desde el 14 de julio de 2021, fecha de inicio de 
la actual administración del Gobierno Regio-

nal de Arica y Parinacota, hasta el 17 de mayo 
de 2022, se habían realizado 95 solicitudes de 
transparencia, de las cuales 89 están finalizadas 
y 6 en proceso. En la página web del Gobierno 
Regional está disponible el banner “Mecanismo 
de Participación Ciudadana”, que expone las dis-
tintas modalidades de participación que tiene la 
ciudadanía en el quehacer habitual del servicio. 
Este registro puede ser encontrado en el siguien-
te enlace: https://www.portaltransparencia.cl/Por-
talPdT/pdtta/-/ta/AB075/MPC/MPC

b. 7% FNDR

Se creó un sistema de postulación en línea para 
las iniciativas de asignación directa del 7% del 
FNDR. Este sistema existía desde el 2020 solo 
en el caso del concurso. La postulación online 
permite diferenciar las distintas etapas, distinguir 
a los intervinientes, resguardar la información e 
identificar los controles claves del proceso.

c. Unidad de Control Interno

El 25 de abril de 2022 el Consejo Regional apro-
bó una modificación presupuestaria para la crea-
ción de la Unidad de Control Interno del Gobierno 
Regional, destinada a velar por el buen uso de 
los recursos públicos y la transparencia del Go-
bierno Regional.

Esta unidad, que se espera implementar en el 
transcurso de 2022, tendrá la misión de trans-
parentar todos los movimientos administrativos y 
financieros hacia la comunidad de una manera 
amigable y efectiva.

d. Auditoría

El segundo semestre del año 2021 el Gobier-
no Regional encargó a la empresa externa 
Fortunato y Asociados la realización de una au-



ditoría externa, que actualmente se encuentra en 
pleno desarrollo y que abarca desde el año 2017 
hasta el 2020. Esta acción tiene como finalidad 
transparentar ante la comunidad la utilización de 
los recursos regionales.

e.Actividad del Consejo Regional

Desde el 6 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2021 el Consejo Regional de Arica y Parinacota 
registra la siguiente actividad:

De las 30 sesiones ordinarias realizadas en 2021, 
cinco se llevaron a cabo en terreno: Pampa Algo-
donal, Cuya, Poconchile, Visviri y Belén.

El año 2021 el Core aprobó:
• Trece reprogramaciones de iniciativas de años 
anteriores.
• Catorce modificaciones presupuestarias.
• 16 pronunciamientos de concesiones de uso 
gratuito y oneroso.
• Cuatro suplementaciones para iniciativas de 
años anteriores.
• 30 proyectos nuevos:



• Tres focalizaciones en el marco del traspaso de 
competencias a los Gobierno Regionales.

• 79 iniciativas correspondientes al 6% FNDR 
(asignación directa, concurso 6%)

El Core también se pronunció sobre:

-Reglamento Coresoc
-Actualización de cartera plurianual del patrimonio
-Proyectos de servicios sanitarios rurales con 
recursos sectoriales (nuevos sistemas SSR pro-
puestos, sistemas propuestas SSR en operación 
y reactivación, conservación especial de SSR de 
Putre, Agua Potable Rural (APR).
-Bases del concurso 6% 2021

-Bases segundo concurso seguridad ciudadana 
6% 2021
-Bases del Fondo de Medios

f. Actividad del Gobernador Regional

Desde el 14 de julio de 2021 al 2 de mayo de 
2022, el gobernador regional registraba la 
siguiente actividad:

g. Dotación del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota

h.“Balance de ejecución presupuestaria” y “Estado 
de situación financiera” (Anexo Nº1).



III. Desafíos 
2022-2024



Los desafíos de la Región de Arica y Parinacota 
se explican a continuación a través de los mismos 
cinco ejes desarrollados para graficar el trabajo 
realizado: Participación Ciudadana, Calidad de 
Vida, Reactivación Económica, Obras e Infraes-
tructura, Transparencia y Probidad. Pero además 
se ha incluido el eje: “Sueños y Proyectos”.

1. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

a. Generar mayores instancias de participación 
para que la comunidad regional pueda aportar en 
la definición de iniciativas de inversión, en el mar-
co de la Estrategia Regional de Desarrollo 2017-
2030; reflejando las necesidades en las áreas de 
Vivienda, Salud, Seguridad Ciudadana, Educa-
ción, Empleo, Agrícolas, Ganaderas, Mineras, 
Pesca, Turismo, Comercio e Industria.

b. Mantener la vinculación con el Consejo Regio-
nal de la Sociedad Civil (Coresoc) para acoger 
sus propuestas y mejoras, desde el punto de vis-
ta de la comunidad, que pueda realizar el Gobier-
no Regional.

c. Realizar un catastro de las organizaciones, 
agrupaciones, cooperativas, representativas de 
las diferentes actividades existentes en la región; 
con el fin de levantar sus principales necesidades 
para ser abordadas mediante proyectos o progra-
mas específicos.

d. Generar una instancia de vinculación con las 
entidades educativas como universidades y cen-
tros de formación técnica, con sede regional, 
para potenciar a través del mundo académico el 
desarrollo armónico y equitativo de la región.

e. Generar indicadores de compromiso de la ges-
tión del Gobernador Regional, con el fin de ge-
nerar mayor transparencia hacia la comunidad 
regional.

2. SALUD Y CALIDAD DE VIDA

a. En materia de salud y calidad de vida, se con-
tinuará impulsando la ejecución del Convenio 
de Programación entre el Ministerio de Salud y 
el Gobierno Regional de Arica y Parinacota, que 
considera en ocho años la ejecución de 29 inicia-
tivas que representan una inversión de 73 mil 719 
millones pesos, siendo cofinanciado por ambas 
instituciones, 63% del Ministerio de Salud y un 
37% del Gobierno Regional. Por lo que para el 
Gobierno Regional, representa un desafío impor-
tante la ejecución de los proyectos enmarcados 
en el convenio. Entre otros, se consideran:

•Construcción del Centro de Diagnóstico Tera-
péutico, Región de Arica y Parinacota, ubicado 
en el sector norte de la ciudad de Arica que con-
templa un financiamiento por un monto estimado 
de 20 mil 150 millones de pesos. El cual se es-
pera a futuro se transforme en un nuevo hospital 
para la región.

•Construcción SAR Eugenio Petrucelli por un 
monto de mil 668 millones de pesos.

•Construcción Cesfam Centro ubicado en Rena-
to Roca esquina Azolas por un monto de 5 mil 
284 millones de pesos.

•Construcción Cesfam Azapa por 3 mil 200 millo-
nes de pesos.

•Reposición de los Cesfam Remigio Sapunar, 
Amador Negme y Cesfam Soto por un monto de 
más de 5 mil 500 millones de pesos cada uno.

•Reposición del Cesfam de Putre por 2 mil 390 
millones de pesos.

•Reposición y ampliación de la Posta de de Vis-
viri en General Lagos por 500 millones de pesos.



•Normalización de la Posta de Codpa por 300 
millones de pesos.

•Construcción Centro de Salud Ambiental por un 
monto total de 3 mil 983 millones.

•Habilitación de la Unidad Hospitalización Cui-
dados Intensivos Psiquiatría Infanto Adolescente, 
comuna de Arica por un monto de mil 420 millo-
nes de pesos.

•Se financiarán otros proyectos que incidirán de 
manera importante en la Salud y Calidad de Vida 
de la población regional:

•Construcción de red de alcantarillado público de 
las localidades de Esquiña, Illapata y Cuya, por 
un monto de inversión de 963 millones de pesos.

•Estudio de prefactibilidad para el Centro Integral 
de Residuos Sólidos de Putre, por un monto de 
80 millones de pesos.

3. REACTIVACIÓN ECONÓMICA

a. Identificar las prioridades regionales en mate-
ria de fomento productivo, con el fin de reactivar 
las actividades económicas post pandemia me-
diante el fortalecimiento de la innovación para la 
competitividad y capacidad emprendedora, ge-
nerando las condiciones necesarias para el de-
sarrollo regional sustentable, el incremento de la 
inversión productiva.

b. Velar por un desarrollo sustentable, concertan-
do acciones en terreno, mesas de trabajo en los 
distintos ejes productivos, identificar brechas y 
necesidades con el fin de proponer, promover y 
ejecutar planes y programas de alcance regional, 
destinados a estimular el desarrollo económico, 
la ciencia, tecnología e innovación para el desa-

rrollo y nuevas capacidades emprendedoras y 
empresariales en la región.

c. Potenciar Fondo Solidario Regional con énfa-
sis para mujeres emprendedoras

d. Iniciar el desarrollo de los Planes Marco de 
Desarrollo Territorial en las comunas de General 
Lagos y de Putre, con el fin de focalizar iniciativas 
de fomento productivo.

e. Continuar apoyando la Agricultura regional me-
diante el apoyo de programas de fomento del rie-
go por un monto superior a los mil 400 millones 
de pesos.

f. Desarrollar en conjunto con CORFO los cuatro 
programas de fomento productivo para las co-
munas rurales que son parte del Plan de Zonas 
Rezagadas, con una distribución total de mil 442 
millones de pesos:

•Transferencia Programa Producción Limpia para 
Mipymes de la Comuna de Putre.

•Recuperación y Apoyo Económico para Empre-
sas de Comunas Rurales de la Región.

•Programa Territorial Integrado (PTI) para el De-
sarrollo de la Ganadería de Camélidos de la Re-
gión.

•Programa Activa Inversión Agropecuario y Turis-
mo.

g. Con el fin de potenciar un área estratégica pro-
ductiva se realizará un “Plan de desarrollo regio-
nal de Turismo”, que tenga la finalidad de entre-
gar lineamientos estratégicos comunes para los 
distintos actores en el propósito de potenciar el 
desarrollo regional enfocado a fortalecer la cul-
tura, el patrimonio y la infraestructura en cada 
comuna.



h. Generar un programa de recuperación en la 
oferta turística con la incorporación de las nue-
vas tecnologías, presencia de redes y nuevos 
productos, apoyando a los pequeños y medianos 
empresarios turísticos a través de acciones de 
comunicación turística, promociones y eventos 
dirigidos a grupos turísticos específicos naciona-
les e internacionales.

i. Proponer, generar y potenciar por medio de 
planes y programas de fomento productivo, finan-
ciados con fondos regionales, la activación eco-
nómica de sectores productivos relevantes en la 
región, como la agricultura, ganadería, turismo, 
pesca, minería e industria e implementar mode-
los de gestión que se relacionen con la economía 
circular en la región, entre los cuales:

• Programa de reactivación económica “Aumen-
ta tus Ventas”, que busca incrementar las ventas 
con la utilización de tecnología en cobro electró-
nico con máquinas para tarjetas bancarias, ca-
pacitación financiera y capacitación en emisión 
de boletas electrónicas, dirigido a comerciantes y 
feriantes de la región.

•Programa “Levanta tu Pyme” entrega de recur-
sos a pequeños y medianos emprendedores 
en primera y segunda categoría (profesionales 
que emiten boletas de honorarios), enfocados 
a aquellos emprendimientos que no hayan sido 
considerados en programas de reactivación.  

j.Generar nuevas oportunidades de crecimiento 
empresarial a cooperativas por medio de la inno-
vación en conjunto con servicios públicos relacio-
nados en la materia, como por ejemplo CORFO, 
SERCOTEC y Pro Chile; tales como:

•Programa de fomento “Impulsa Coop”, el cual 
pretende apoyar cooperativas productoras re-
gionales que tengan más de dos años de 

constitución, pertenecientes a ejes productivos 
importantes en la región y que necesiten un im-
pulso económico para ejecutar un proceso rele-
vante para su crecimiento productivo.

•Programa de fomento “Orígenes de la región”, el 
cual buscará impulsar el desarrollo productivo de 
la región, fomentando el uso de las herramientas 
de propiedad industrial de indicación geográfica 
o denominación de origen.

•Programa de fomento de “Impulso económico a 
las micro, pequeñas y medianas empresas de la 
región de Arica y Parinacota, a través del posicio-
namiento internacional en tiempos de pandemia”, 
el cual pretende comprar productos regionales a 
emprendedores con capacidad de exportar y po-
sicionarse en distintos mercados internacionales, 
generando espacios de vinculación con poten-
ciales compradores extranjeros.

4. OBRAS E INFRAESTRUCTURA

a.Convenios de programación

Se requiere iniciar formulación de convenios de 
programación en el marco de la Estrategia Re-
gional de Desarrollo 2017 - 2030 y de otros ins-
trumentos de planificación de inversiones, que 
permitan generar una mejora en la calidad de la 
vida de la comunidad regional, con proyectos ta-
les como:

•Lograr la energización de la Comuna de Gene-
ral Lagos y las localidades de Chaca y Vítor.

•Generar una cartera integrada de proyectos de 
infraestructura y fomento productivo en el mar-
co del Plan Marco de Desarrollo Territorial Borde 
Costero y Valle Azapa de la comuna de Arica, que 
permita impulsar el desarrollo de las actividades 
económicas de este territorio.



b.Construcción de proyectos de espacios 
públicos:

• Mejoramiento Espacios Públicos Población Em-
part, Arica
• Mejoramiento Espacios Públicos Sector 
Punta Norte, 6 Villas (Los Andes-Villarrica 
Zapiga-Linderos), Arica
• Construcción Parque Puerta Norte de Chile, 
Arica
• Construcción Espacio Público Miramar Sur II, 
Arica
• Mejoramiento Parque Centenario Etapa 2 -Ska-
te Park, Arica.
• Construcción Paseo Borde Río Localidad de 
Codpa, Camarones.

c.Patrimonio, cultura y educación

• Construcción Museo Antropológico San Miguel 
de Azapa 

Se requiere avanzar en el proyecto “Construcción 
Museo Antropológico San Miguel de Azapa, Re-
gión de Arica y Parinacota”, que actualmente está 
en pausa, a la espera de una confirmación del 
Consejo de Monumentos Nacionales para el co-
mienzo de las obras civiles. Esta espera se rela-
ciona con una modificación del contrato derivada 
del plan de manejo arqueológico del proyecto.

El 4 de marzo de 2022 se puso la primera piedra 
de este proyecto que cuenta con una inversión de 
19 mil 639 millones 659 mil pesos (15 mil 10 millo-
nes 587 mil pesos del Gore y 4 mil 629 millones 
72 mil pesos del MOP). Consiste en la edificación 
de 10 mil 285 metros cuadrados en la parcela 27, 
ubicada en el kilómetro doce de San Miguel de 
Azapa. La Dirección de Arquitectura del MOP es 
la unidad técnica de esta obra, a cargo de super-
visar los trabajos de la empresa constructora que 
se adjudicó la licitación.

• Escuela Pampa Algodonal 

En octubre de 2021 se llevó a cabo un convenio 
mandato entre el Gobierno Regional y la Direc-
ción de Arquitectura del MOP para realizar el pro-
yecto “Reposición y ampliación Escuela Pampa 
Algodonal”. La iniciativa será financiada con 5 mil 
309 millones 726 mil pesos aprobados en sep-
tiembre por la unanimidad del Consejo Regional. 
En mayo de 2022 la obra se encontraba en etapa 
de licitación.

• Mejoramiento de Servicios Estudiantiles Uni-
versitarios

En abril de 2021 finalizó el diseño del proyecto 
“Mejoramiento de Servicios Estudiantiles Univer-
sitarios”, que ejecuta la Universidad de Tarapacá 
con 154 millones 477 mil 292 pesos del FNDR.

Estará ubicado en el campus Saucache de la 
Universidad de Tarapacá y tendrá como finalidad 
entregar un espacio de estudio y estadía a los 
estudiantes. La población beneficiada se estima 
en seis mil 197 universitarios.

• Mejoramiento de establecimientos educaciona-
les

Se debe iniciar la construcción de proyectos de 
mejoramiento de establecimientos de educación 
básica y parvularia, y el diseño de otros estable-
cimientos emblemáticos:

• Construcción Jardín Infantil con Salas Cuna 
El Alto, Arica, por un monto de 931 millones de 
pesos.

• Reposición y Ampliación  Escuela Pampa 
Algodonal, Arica, por un monto de cinco mil 309 
millones de pesos.



• Normalización y Mejoramiento de la Escuela 
D-16 Subteniente Luis Cruz Martínez, Arica por 
más de 258 millones de pesos.

•Normalización y Mejoramiento de la Escuela Ig-
nacio Carrera Pinto por más de 220 millones de 
pesos.

5. TRANSPARENCIA Y PROBIDAD

En materia de transparencia y probidad, el Go-
bierno Regional, con el fin de dar a conocer la 
trazabilidad de los procesos que intervienen en 
los diferentes fondos concursables y de asigna-
ción directa (7% del FNDR y FIC), se ha plantea-
do la necesidad de generar un protocolo interno 
sobre el funcionamiento y atribuciones que de-
ben tener las diferentes Divisiones que participan 
en la administración de estos fondos, lo cual será 
publicado en la página institucional con el fin de 
que la comunidad regional lo tenga presente.

Lo anterior se suma con el desafío de instalar 
una metodología permanente de participación 
de la comunidad regional en la identificación de 
proyectos y programas, para la decisión de la in-
versión pública regional.

Debido a la pandemia del COVID 19, se produjo 
una nueva experiencia de trabajo de los funciona-
rios del Gobierno Regional, como también de la 
entrega de información en la página institucional; 
motivo de aquello que se ha tomado la decisión 
de desarrollar una modernización digital para to-
dos los procesos, que permitan un mejor y ade-
cuado desarrollo de las funciones del Gobierno 
Regional, lo cual se espera tener implementado 
durante el segundo semestre del 2022.

6. SUEÑOS Y PROYECTOS

a. Avanzar en la unión de los bordes costeros 

norte y sur, concretando los proyectos de mejora-
miento de la Playa Arenillas Negras, el Balneario 
Chinchorro y relocalización de la Caleta Pesque-
ra por un monto de más de 10 mil 800 millones 
de pesos.

b. En cuanto a la administración interna del Go-
bierno Regional se espera lograr constituir un 
equipo de trabajo capaz de responder a los de-
safíos de la comunidad de la región, en donde el 
rol activo de sus integrantes, le permita orientar 
la inversión pública regional y el desarrollo terri-
torial: para lo cual se deben revisar los perfiles 
profesionales de cada uno de los funcionarios, 
con el fin de que se logre distribuir de acuerdo a 
sus capacidades y experticia profesional en las 
diferentes divisiones del Gobierno Regional.

c. Fortalecer el traspaso de competencias desde 
FOSIS, SERCOTEC y CORFO, que permita una 
mejor evaluación de la focalización, determina-
ción de alcances, seguimiento, evaluación de las 
actividades, además de la detección de nuevas 
necesidades.

d. Promover y apoyar, en coordinación con los 
Servicios Públicos, Municipios, Corporaciones y 
Fundaciones mediante la suscripción de conve-
nios, la implementación de iniciativas de fomento 
productivo e innovación para la competitividad, 
coordinando su acción a nivel regional. Además 
de impulsar la Unidad Regional de Asuntos In-
ternacionales, con el fin de crear intercambios, 
lazos y mesas de trabajo internacionales que nos 
permitan una atracción de inversión, ideas de de-
sarrollo y negocios, acciones en temas logísticos 
comerciales, educación, turismo, ganadero, agrí-
cola, entre otros.

e. Conformar el Comité Regional de Ciencias, 
Tecnología e Innovación para el Desarrollo, que 
permita generar nuevas mesas de trabajo con 



entidades públicas y privadas que determinen 
la necesidad regional en ciencia, tecnología e 
innovación, reunir opiniones de expertos y guiar 
u orientar el Fondo de Innovación para la Com-
petitividad y otros programas de interés regional, 
que permita promover la investigación científica 
y tecnológica, y fomentar el desarrollo de la edu-
cación superior y de enseñanza media técnico 
profesional en la región.

f. Poner en marcha  el “Plan regional de susten-
tabilidad ambiental”, lo cual nos permitirá ejecutar 
iniciativas, como por ejemplo:

• Programa “Activa la electromovilidad en la re-
gión de Arica y Parinacota” el cual busca permitir 
construir y habilitar estaciones de carga en la re-
gión de Arica y Parinacota. Este programa estará 
orientado a la carga de vehículos, scooter y bici-
cletas eléctricas.

• Programa “No te quedes sin Carga, región de 
Arica y Parinacota” que permite cargar tu celu-
lar en la vía pública en estaciones de carga que 
funcionan con ERNC, y así evitar el problema de 
quedarse sin batería especialmente en los luga-
res donde la gente concurre a compartir, disfrutar 
y turistear.

• Construcción de una “Planta de compostaje re-
siduos orgánicos” y de una “Planta de tratamiento 
de aguas en la ciudad de Arica”.

g.Desarrollar al menos cuatro Políticas 
Regionales:

• Política Regional de Desarrollo Urbano: permi-
tirá definir y planificar el desarrollo urbano a largo 
plazo, permitiendo identificar las problemáticas, 
intereses y proyección de las áreas urbanas de la 
región, identificando lineamientos y acciones que 
permitan articular un desarrollo urbano armónico, 

equitativo, planificado y sustentable.

• Política Regional de Desarrollo Rural: permi-
tirá reconocer las condiciones naturales del te-
rritorio, su potencial y vulnerabilidad, abordar el 
desarrollo de las actuales y nuevas actividades 
productivas en el territorio rural, su habitabilidad, 
los requerimientos de infraestructura crítica, con 
enfoque sustentable y valoración de las condicio-
nes ambientales y patrimoniales. La política tie-
ne como objetivo identificar los objetivos y linea-
mientos que permitirán el desarrollo rural.

• Política Regional de Uso del Borde Costero: per-
mitirá actualizar los intereses regionales sobre el 
Borde Costero Regional ajustando los objetivos y 
criterios que permitirán el desarrollo armónico del 
borde costero y que regirán la macro zonificación 
de Borde Costero. La Política Regional permitirá 
iniciar el proceso de levantamiento y construcción 
de una Macro Zonificación actualizada del Borde 
Costero Regional con definiciones de usos prefe-
rentes, compatibles/incompatibles, restricciones, 
considerando criterios de sustentabilidad, de los 
riesgos naturales y los objetivos de la Política Re-
gional de Uso del Borde Costero.

• Política Regional de Turismo Arica y Parina-
cota: busca dar las respuestas, a los problemas 
relevantes del turismo en la región. Con ella se 
podrán definir y priorizar los temas estratégicos 
como los proyectos necesarios para el desarrollo 
del turismo en la región. Esta política pública se 
elaborará en base a participación ciudadana, a 
su vez recogerá tanto las potencialidades y las 
necesidades de los territorios para el desarrollo 
turístico, utilizando como base la Estrategia 
Regional de Desarrollo de Arica y Parinacota 
2017 - 2030.

h. Modificar los límites político administrativo de 
las comunas de la región.



• Comuna Puerta Norte y Comuna Azapa. Iniciar 
proceso de estudios para la División de la Comu-
na de Arica para generar dos nuevas comunas, 
Puerta Norte y Azapa. Permitiría desconcentrar 
recursos y una gestión con mayor pertinencia 
territorial. Se espera ingresar la nueva Comuna 
Puerta Norte en el segundo semestre del año en 
curso.

• Ajustes al Límite Comunal entre Camarones y 
Arica, afectando a Chaca y Vítor. Permitirá la eva-
luación de la creación de un nuevo centro urba-
no que de mayor sustentabilidad a la Comuna de 
Camarones y que permita la instalación de ma-
yores y nuevos servicios que pueda mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de esas lo-
calidades y mejorar la accesibilidad a servicios al 
resto de la Comuna de Camarones. A su vez un 
nuevo centro urbano vendría a desconcentrar a 
Arica y avanzar en la descentralización regional.
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BALANCE DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

  



Estado de Ejecución Presupuestaria 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota - 

Ingresos 
01 enero 2021 al 31 diciembre 2021 

Nivel 
Programa 
Presupuestario 

Nivel 
Cruce 

Concepto 
Presupuestario 

Ley de 
Presupuestos 

Requerimiento 
Saldo por 
Aplicar 

Compromiso 
Saldo por 

Comprometer 
Devengado 

Saldo por 
Devengar 

 
Efectivo 

Deuda 
Flotante 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento Región 
XV 

0  4.868.273.020 4.807.715.561 60.557.459 4.844.239.737 (36.524.176) 4.844.239.737 0 4.811.117.633 33.122.104 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento Región 
XV 

1 
05 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

4.467.284.000 4.406.726.551 60.557.449 4.385.902.014 20.824.537 4.385.902.014 0 4.385.902.014 0 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento Región 
XV 

1 
08 OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

58.659.000 58.659.000 0 147.739.353 (89.080.353) 147.739.353 0 114.617.249 33.122.104 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento Región 
XV 

1 
13 TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

111.206.000 111.206.000 0 310.598.370 (199.392.370) 310.598.370 0 310.598.370 0 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento Región 
XV 

1 
15 SALDO INICIAL DE 
CAJA 

231.124.020 231.124.010 10 0 231.124.010 0 0 0 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

0  45.688.352.020 45.688.352.010 10 42.297.188.429 3.391.163.581 42.297.188.429 0 42.297.188.429 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
05 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

2.107.449.000 2.107.449.000 0 129.776.160 1.977.672.840 129.776.160 0 129.776.160 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
08 OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

177.318.000 177.318.000 0 1.593.338.665 (1.416.020.665) 1.593.338.665 0 1.593.338.665 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
13 TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

38.374.814.000 38.374.814.000 0 40.574.073.604 (2.199.259.604) 40.574.073.604 0 40.574.073.604 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
15 SALDO INICIAL DE 
CAJA 

5.028.771.020 5.028.771.010 10 0 5.028.771.010 0 0 0 0 

1 
50 P50-Gobierno 
Regional Región de 
Arica y Parinacota 

0  1.208.788.000 1.208.788.000 0 403.622.588 805.165.412 403.622.588 0 403.622.588 0 

1 
50 P50-Gobierno 
Regional Región de 
Arica y Parinacota 

1 
13 TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

1.208.788.000 1.208.788.000 0 403.622.588 805.165.412 403.622.588 0 403.622.588 0 

 Total   51.765.413.040 51.704.855.571 60.557.469 47.545.050.754 4.159.804.817 47.545.050.754 0 47.511.928.650 33.122.104 

 
 



Estado de Ejecución Presupuestaria 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota - 

Gastos 
01 enero 2021 al 31 diciembre 2021 

 

Nivel 
Programa 
Presupuestario 

Nivel 
Cruce 

Concepto 
Presupuestario 

Ley de 
Presupuestos 

Requerimiento 
Saldo por 
Aplicar 

Compromiso 
Saldo por 

Comprometer 
Devengado 

Saldo por 
Devengar 

Efectivo Deuda Flotante 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

0  4.868.273.020 4.864.578.966 3.694.054 4.743.627.517 120.951.449 4.669.239.741 74.387.776 4.351.964.232 317.275.509 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
21 GASTOS EN 
PERSONAL 

3.335.826.000 3.335.826.000 0 3.271.219.685 64.606.315 3.271.219.685 0 3.214.951.017 56.268.668 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
22 BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 

847.545.000 843.850.956 3.694.044 828.054.454 15.796.502 755.637.608 72.416.846 608.469.989 147.167.619 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
23 PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

24.061.000 24.061.000 0 24.061.000 0 24.061.000 0 24.061.000 0 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
24 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

353.201.000 353.201.000 0 314.531.800 38.669.200 314.531.800 0 308.492.010 6.039.790 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
25 INTEGROS AL 
FISCO 

10 0 10      0 0 0 0 0 0 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
29 ADQUISICION DE 
ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

139.074.000 139.074.000 0 137.194.319 1.879.681 135.223.389 1.970.930 28.210.567 107.012.822 

1 
01 P01-Gastos de 
Funcionamiento 
Región XV 

1 
34 SERVICIO DE LA 
DEUDA 

168.566.010 168.566.010 0 168.566.259 (249) 168.566.259 0 167.779.649 786.610 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

0  45.688.352.020 45.604.819.151 83.532.869 45.329.424.277 275.394.874 44.890.987.078 438.437.199 40.104.245.010 4.786.742.068 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
24 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

2.107.449.000 2.107.449.000 0 2.099.685.869 7.763.131 2.099.685.869 0 2.099.685.869 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
25 INTEGROS AL 
FISCO 

10 0 10 0 0 0 0 0 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
29 ADQUISICION DE 
ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

1.022.324.000 1.016.634.861 5.689.139 989.597.434 27.037.427 989.597.434 0 179.327.000 810.270.434 



Nivel 
Programa 
Presupuestario 

Nivel 
Cruce 

Concepto 
Presupuestario 

Ley de 
Presupuestos Requerimiento 

Saldo por 
Aplicar 

Compromiso 
Saldo por 

Comprometer Devengado 
Saldo por 
Devengar Efectivo Deuda Flotante 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
30 ADQUISICION DE 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
31 INICIATIVAS DE 
INVERSION 

17.704.609.000 17.626.769.000 77.840.000 17.574.037.025 52.731.975 17.552.930.938 21.106.087 13.587.252.321 3.965.678.617 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 32 PRESTAMOS 403.798.000 403.797.103 897 403.797.103 0 44.325.064 359.472.039 33.532.048 10.793.016 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
33 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

21.240.687.000 21.240.684.177 2.823 21.182.548.952 58.135.225 21.124.689.879 57.859.073 21.124.689.879 0 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
34 SERVICIO DE LA 
DEUDA 

3.079.758.010 3.079.758.010 0 3.079.757.894 116 3.079.757.894 0 3.079.757.893 1 

1 
02 P02-Inversión 
Regional Región XV 

1 
35 SALDO FINAL DE 
CAJA 

129.727.000 129.727.000 0 0 129.727.000 0 0 0 0 

1 
50 P50-Gobierno 
Regional Región de 
Arica y Parinacota 

0 
 

1.208.788.000 1.208.788.000 0 1.208.787.000 1.000 1.208.787.000 0 932.831.661 275.955.339 

1 
50 P50-Gobierno 
Regional Región de 
Arica y Parinacota 

1 
31 INICIATIVAS DE 
INVERSION 

1.208.788.000 1.208.788.000 0 1.208.787.000 1.000 1.208.787.000 0 932.831.661 275.955.339 

 Total   51.765.413.040 51.678.186.117 87.226.923 51.281.838.794 396.347.323 50.769.013.819 512.824.975 45.389.040.903 5.379.972.916 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
  



 
 
 

Estado de Situación Presupuestaria 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota  

Periodo 01 enero 2021 al 31 diciembre 2021 
 

Concepto 
Ley de Presupuestos 

Inicial 
Modificaciones de 

Ley de Presupuesto 
Ley de Presupuesto 

Vigente 
Devengado Efectivo 

Ingresos 40.371.816.040 11.393.597.000 51.765.413.040 47.545.050.754 47.511.928.650 

  05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.269.867.000 304.866.000 6.574.733.000 4.515.678.174 4.515.678.174 

  08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 215.692.000 20.285.000 235.977.000 1.741.078.018 1.707.955.914 

  13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

33.886.257.000 5.808.551.000 39.694.808.000 41.288.294.562 41.288.294.562 

  15 SALDO INICIAL DE CAJA 40 5.259.895.000 5.259.895.040 0 0 

Gastos 40.371.816.040 11.393.597.000 51.765.413.040 50.769.013.819 45.389.040.903 

  21 GASTOS EN PERSONAL 3.098.286.000 237.540.000 3.335.826.000 3.271.219.685 3.214.951.017 

  22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 692.938.000 154.607.000 847.545.000 755.637.608 608.469.989 

  23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

0 24.061.000 24.061.000 24.061.000 24.061.000 

  24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.505.658.000 (45.008.000) 2.460.650.000 2.414.217.669 2.408.177.879 

  25 INTEGROS AL FISCO 20 0 20 0 0 

  29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

40.271.000 1.121.127.000 1.161.398.000 1.124.820.823 207.537.567 

  30 ADQUISICION DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

652.126.000 (652.126.000) 0 0 0 

  31 INICIATIVAS DE INVERSION 30.792.063.000 (11.878.666.000) 18.913.397.000 18.761.717.938 14.520.083.982 

  32 PRESTAMOS 0 403.798.000 403.798.000 44.325.064 33.532.048 

  33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.590.474.000 18.650.213.000 21.240.687.000 21.124.689.879 21.124.689.879 

  34 SERVICIO DE LA DEUDA 20 3.248.324.000 3.248.324.020 3.248.324.153 3.247.537.542 

  35 SALDO FINAL DE CAJA 0 129.727.000 129.727.000 0 0 
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